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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 189/17

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
EJERCICIO 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio

2017, aprobado inicialmente en sesión plenaria celebrada el día 23 de diciembre de 2016,

ha resultado definitivamente aprobado al no haberse presentado reclamaciones durante el

plazo de exposición pública.

Y en virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 169.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2004 citado, el Presupuesto se inserta en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia resumido por Capítulos:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento, para

el ejercicio económico 2017, junto con sus Bases de ejecución, y cuyo resumen por capí-

tulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal ...........................................................815.776 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios...........................640.100 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros ..................................................................0,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes......................................................2.000 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales ..............................................................33.882 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ....................................................13.900 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS ...............................................................0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros ..................................................................0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros.................................................................0,00 €

TOTAL: ..................................................................................................1.629.109 €
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ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos ............................................................767.500 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos............................................................10.000 € 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos ..........................166.000 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes..................................................425.594 € 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales ............................................................0,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL.................................................................0,00 € 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales.........................................0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ......................................................4.014 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros ..................................................................0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros.................................................................0,00 €

TOTAL: .................................................................................................1.629.109 €

II.- PLANTILLA DE PERSONAL DE ESTA ENTIDAD, APROBADA JUNTO CON EL

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2017.

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación. Nº de plazas. Grupo. Escala. Subescala. CD. 

Secretario-Interventor 1 A1 Habilitación Secretaria-Intervención 27 Estatal 

Oficial de la Policia 1 C1 Administración Oficial de Policía Local 22 Especial 

Administrativo 1 C1 Administración Administrativo 20 General 

Policia 3 C1 Administración Policía Local Especial 18 Especial

Auxiliar Administrativo 2 C2 Administración Auxiliar administrativo 18 Administrativo 

General

Auxiliar de Policía 1 C2 Administración Auxiliar de Policía- 14 Alguacil. 

Especial

Especial Usos múltiple. 1 E Administración Servicios Especiales 14 General

B) PERSONAL LABORAL FIJO O INDEFINIDO

Denominación de plaza N.° Plazas

Administrativo 2

Encargado de oficios 1

Peón 1

Maquinista 1

Limpiadora 1
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Piedralaves, a 20 de enero de 2017.

El Alcalde, Ilegible.


